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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

� Actualmente en la Sección de Visas y Pasaportes de
la Dirección de Recursos Humanos de la Fuerza
Aérea Ecuatoriana (FAE) no se cuenta con un
instructivo sobre el procedimiento para la obtención de
los documentos de viaje para el personal militar y civil
en comisión de servicios al exterior debido al
desconocimiento sobre el procedimiento de obtención
de pasaportes y visas genera falencias provocando los
siguientes inconvenientes:



PROBLEMAS
� Incumplimiento de plazos y procesos estipulados en la Ley de

Personal de las Fuerzas Armadas y su Reglamento General.

� Se corre el riesgo de que no se cumplan las diferentes comisiones al
exterior.

� Llamadas de atención de las entidades externas reguladoras del
proceso.

� Se crea una mala imagen para la Institución por no tener un
instructivo con el cual se pueda realizar el trámite.



JUSTIFICACIÓN
Debido a la continua capacitación del personal civil
y militar en el exterior, es factible la elaboración de
un Instructivo por los cambios positivos que se
generan dentro de la Institución, en vista que el
personal va a tener un amplio conocimiento sobre
el proceso estando capacitado para realizarlo y
brindando un buen asesoramiento evitando así el
incumplimiento de los plazos en el proceso,
perdiendo credibilidad y creando una mala imagen
para la Institución por no tener un instructivo con el
cual se pueda realizar el trámite.





GENERAL:

� Elaborar un instructivo, mediante la normativa del
Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana,
para agilizar los trámites del personal encargado del
proceso de obtención de pasaportes y visas del personal de
señores oficiales, aerotécnicos, servidores y trabajadores
públicos de la Fuerza Aérea Ecuatoriana.



ESPECÍFICOS:
� Establecer información del proceso para la obtención de 

pasaportes y visas actualmente.

� Analizar el proceso, tiempos y rubros que nos lleva la obtención 
de pasaportes y visas con las entidades externas que intervienen 
en el trámite. 

� Desarrollar el instructivo del proceso de obtención de pasaportes 
y visa para el personal de señores oficiales, aerotécnicos, 
servidores y trabajadores públicos de la Fuerza Aérea 
Ecuatoriana.



ALCANCE
En el presente trabajo se determinaran los procedimientos
que se realizan para la obtención de pasaportes y visas del
personal militar y civil que viaja al exterior, para elaborar un
instructivo que servirá como instrumento de apoyo al
Individuo asignado a cumplir con estas funciones, el
cumplimiento de los objetivos establecidos por la Dirección
de Recursos Humanos de la Fuerza Aérea Ecuatoriana y la
optimización de los recursos asignados a esta dependencia.



MARCO TEÓRICO
Ø Función de la Dirección de Recursos Humanos FAE

Ø Instructivo

Ø Proceso

Ø Obtención

Ø Documentos Habilitantes (Pasaporte, Visa, Carta Diplomática, Sello de

salida del país)

Ø Personal ( Oficiales, Aerotécnicos, Servidores y trabajadores públicos,

agregados militares o de defensa)

Ø Curso o Comisión

Ø Entidades participantes ( Embajadas, Consulados, Cancillería)

Ø Formulario

Ø Documentos de Viaje



DESARROLLO DEL TEMA



LEVANTAMIENTO DE 
INFORMACIÓN 

Ø Requisitos legales

Ø Recursos

Ø Procedimiento completo para el
proceso de obtención de documentos de viaje.

Ø Responsable

Ø Estructura del Instructivo



Proceso – obtención documentos 

de viaje 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES Y TAREAS
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Receptar autorización de comisión al exterior X X

Elaborar documento respectivo con lo que se va a necesitar para cumplir comisión X
Analizarlas necesidades solicitadas en el documento X X

Legalizarla solicitud de necesidades para obtener los documentos de viaje X
Analizarla solicitud enviada y autorizarla comisión X

Elaborar documentación respectiva de necesidades para cumplir comisión al exterior X
Analizar pedido X
Otorgarlos documentos de viaje X

Receptar los documentos de viaje con requerimientos y proceder a su análisis X
Otorgar visas X
Receptar documentos de viaje X
Analizarla situación del personal que cumplirá la comisión X



Instructivo para el proceso de obtención de pasaportes 
y visas  para el personal Fuerza Aérea Ecuatoriana
q Recepción de documentación 



REVISIÓN  DE 
PASAPORTES EN 

EL REGISTRO

Registro de pasaportes Excel

Este registro fue creado en un
archivo de Microsoft Excel para
poder llevar un mejor control interno
del personal militar y civil de la
Fuerza Aérea que posee pasaporte
y cumplirá diferentes comisiones en
el exterior.



SOLICITUD DE 
DOCUMENTOS DE VIAJE

Formato Solicitud Documento de Viaje

La solicitud de documentos de viaje
se remite al Ministerio de Relaciones
Exteriores y Movilidad Humana
(Cancillería), por medio del Sistema
Quipux – Sistema de Gestión
Documental, así mismo una copia a
la Dirección de Recursos Humanos
FAE, para el trámite
correspondiente.



RECEPTAR 
DOCUMENTO 

LEGALIZADO CON LA 
SOLICITUD DE 

DOCUMENTOS DE VIAJE 



PROCESO DE OBTENCIÓN DE 
DOCUMENTOS DE VIAJE

Ø Pasaporte

Ø Sellos de salida del País

Ø Nota de Visa o Carta Diplomática

Ø Proceso de obtención de visas



Pasaportes

Pasaporte 
Diplomático

Pasaporte 
Oficial      

Pasaporte 
Especial



Sellos de Salida del País

� Una vez obtenido el pasaporte se procede a poner el sello de salida del 
país, de acuerdo al tiempo que se va a cumplir la comisión.



Nota de Visa  



Proceso de obtención de visas

Ø EE.UU

Ø Canadá

Ø España o Comunidad   Schengen

Ø México



Obtención de Visa Estados Unidos



Obtención de Visa México



Formulario de Visa Canadá



Formulario de Visa Canadá



Obtención Visa a Canadá



Formulario Visa España o Comunidad Schengen



Formulario Visa España o Comunidad Schengen



Obtención Visa a España o Comunidad Schengen



FINALIZACIÓN DEL PROCESO

Una vez obtenidos los
documentos de viaje
legalmente sellados y
visados, el personal
designado para cumplir
la comisión en el
exterior se encuentra
listo para viajar.

Ingreso en el Sistema AS-400

Icono AS-400





CONCLUSIONES 
Un instructivo técnico administrativo, es un documento temporal, que
contiene las acciones, instrucciones, procedimientos administrativos,
técnicos u operativos a fin de cumplir disposiciones impartidas por las
regulaciones y/o directivas o simplemente para cumplir actividades
internas de un a institución, por tal razón facilitará a la Fuerza Aérea
Ecuatoriana agilitar el proceso de obtención de pasaportes y visas para el
personal de señores oficiales, aerotécnicos, servidores y trabajadores
públicos designados como agregados, comisiones o cursos al exterior.

Se determinó que la elaboración del instructivo es realmente necesario en
vista que se ha detectado una gran cantidad de inconvenientes en el
proceso, tiempos y rubros de obtención de los documentos de viaje como
pasaportes, visas, sellos de salida del país y notas de visa.

Se elaboró el instructivo con todo lo que conlleva el proceso de obtención
de pasaportes y visas del personal militar y civil de la Fuerza Aérea, como
medio de apoyo para el personal encargado de mencionas funciones
evitando inconvenientes en el desempeño diario de las mismas.



RECOMENDACIONES
• Es necesaria la implementación del instructivo y su 

utilización en las diarias labores, en razón de que 
servirá de gran apoyo al personal encargado del 
trámite, brindándoles un amplio conocimiento sobre el 
proceso. 

• El instructivo debe ser constantemente actualizado 
acorde a la información que constantemente los entes 
reguladores del proceso nos brindan para un mejor 
desempeño evitando así inconvenientes.

• Los procesos, procedimientos, actividades y tareas de 
la Sección pasaportes y Visas deben mantener un 
mejoramiento continuo.



GRACIAS POR SU 
ATENCIÓN


